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D O N  MARCOS DE BETHENCOURT Y CASTRO 

Nuestro bio@ado cs uno de los diferentes canarios que tuvieron car- 
gos en ia administración indiana. Es este un aspecto escasamente estudiado, 
no sólo en la parte que corresponde a la etapa del mandato que ostentaron, 
sino tambien, a la propia personalidad de la autoridad. 

Se conocen algunos nombres, citados repetidamente, pero de sus bio- 
grafías, méritos que adquirieron, de sus actuaciones en la tierra natal antes y 
después de su regreso de América, apenas hay algunos datos siempre desco- 
nectados, sin que podamos hacer una estmcturación que refleje al personaje, 
la autoridad, el medio en que se desenvolvieron, y asf mismo, el contexto 
histórico en el que se desarrollaron los lentos años de la vida de cada cual. 

Aquí, intentamos dar algamas anotaciones estructuradas de una de estas 
personalidades cuya trayectoria no fue brillante, que fracasó acá y allá; que 
conoció la persecución, la cai-cel, la calumnia ... pero que quizá, sea arquetipo 
de muchos otros. 

Nos ha parecido conveniente iniciar este trabajo con datos genealógicos 
de nuestro biografiado, y de sus ascendientes y descendientes que también 
actuaron en América, de quienes esperamos se vaya investigando a fui de m- 
nocer en que medida el archipiélago canario contribu@ al desarrollo de las 
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autoridad. 
Al hacer un estudio de Marcos Francisco de Bethencourt y Castro, de 

su cargo como gobernador en Venezuela y del periodo al que se refiere, se 
hace necesario previamente dar una visión de quién era D. Francisco, cuái 

era su familia y qu6 &dos o cargos desempefiaron. 
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co. Nos hemos limitado a buscar a sus parientes mais próximos; y rernonth- 
donos un poco más hemos intentado buscar aqueiios Bethencourt -de su 



rama- que tuvieron relación con América. En primer lugar los qire guardan 
un parentesco a varias generaciones vista y, en segundo lugar9 aquellos rela- 
cionados en una u otra manera con nuestro personaje. 

ASCENDIENTES EN LA AMERICA ESPAÑOLA 

De su rama, el primero que hemos encontrado en América se remonta 
al siglo XVI: 

Luis de Le& de Befhetmurt: Es importante a la hora de m k  sus des- 
cendientes, ya que seis nietos suyos están relacionados en una u otra forma 
con la Iglesia y ésta juega un papel singular en América 

Don Luis de León contrae dos veces matrimonio: la primera en Lama- 
rote con Luisa -hmpierre Bethencoua, ia segunda en indias con Junena de 
Cárdenas, sobrina del Doctor fray Luis de Zapata y Cárdenas, arzobispo del 
Nuevo Reino de Granada. Este último matrimonio vivió en Cáceres de An- 
tioquia, en la actual República de colombial. 

Marms de Bethenm19ty D-erre: natural de Lanzarote, hijo del primer 
matrimonio del anterior -Luis de León y Luisa Dumpierre-. M igual que su 

padre casa también en las Indias con InCs Suárez de Figueroa, hija del Maes- 
tre de Campo, Lorenzo Suárez de Figueroa, natural de Badajoz, gobernador 
de Valdivia y regidor en los municipios de Victoria y Remedios. Marcos Bet- 
hencourt Dumpierre muere en 160 1 '. 

Descendientes directos del anterior fueron sus hijos: 
Luca de Bethenmurt Figireroa que h e  familiar del Santo Oficio y enco- 

mendero en Cáceres de Antioquia. 
Fray Lorenzo Sudre de Figueraa provincial franciscano y comisario del 

Santo Oficio. 
Fray Digo de Fkueroa Bethencourt provincial de la orden agustiniana, co- 

misario del Santo Oficio en el Nuevo Reino de Granada. Muerto en opinión 
de santidad. 

Fray Andrés de Bethencourt Figuroa ministro y comisario del 
Santo Oficio en Cartagena de Indias. Provincial electo de Santo Domingo y 
obispo electo de la Concepción de Chile, cuya dignidad no acepta y al que se 
le nombra entonces comisario de la orden en el Perú «donde muere anciano, 

1. di czrA*fi-. m p R ~ ~ ~ ~ ~ , j u a i .  L~ L . %  T~~~~ ~959. m, ;32;33. 
2 I h .  El genealogista novogranadino FLOREZ, Ivh, lo ata con el nombre de Marcos 

Verde Bethencourt en Gme&ia del Nuwo Rnno a¿ G r d .  Bogoti 1955, iii, 22 y SS. 
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admirado por todos a causa de su espíritu de mortificación y pobrezm3. 
Ltlis de Bethencourt por Real Titulo del 27 de mayo de 1636 es nombrado 

Chantre de la catedral de San Francisco de ~ u i t o ~ .  Al igual que su hermano 
Andrés, no acepta el cargo de obispo electo de Popayán. Fue procurador en 
Cortes por la iglesia de Indias, consultor y comisario del Santo Oficio e in- 
quisidor en Lima. Entre otras obras es autor del ((Tratado de las preferen&as 
que deben tener los que nacen en Indias para los beneficios obispadom, impreso en 
1637~. Falleció en el Perú en el año 1655. 

Marcos de Betbencourt nacido en Remedios y provincial de la orden de 
Santo Domingo en el Nuevo ~ e i n o ~ .  

Sus abuelos paternos fueron: Pedro Martin de Betdencourt, natural de Bue- 
ravista, y Catalina del Alamo Botelloy Ayaro, natural de San Juan de la Ram- 
bla, casados en la Parroquia de San Juan de la Rambla el 27 de noviembre de 
1606'. Entre sus numerosos hijos, nueve, sólo vamos a nombrar al sexto, Si- 
món, por ser el padre de nuestro personaje y el que continúa la familia en 
Canarias. 

Sus abuelos matemos fueron: Fernando de Castro Sal~utien-a, capitán de 
corso y Mayorazgo de su casa, y Ana de Gallegos, natural de Icod. Don Fer- 
nando fallece en Icod en el año 1664, dejando el Mayorazgo a su tercera hija 
Doiia Andrea, ya que su primogénito, Fernando, no tuvo descendencia y su 
otra hija, Doiha María, profesó en el convento de San Bemardo de 1cod8. 

Sobre la presencia de esta familia en América encontramos el caso que 
su abuelo materno nació en el reino del Peni: D. Fernando era ((natural de la 
Ziudad de Yoamanga Reyno del Perú, donde residieron sus padres que he- 
ran naturales del dicho lugar de Icod, y le tnureron a el de hedad de ocho 
a?iosD? 

3. Op. d. en nota (l), Di, 633. Ver igualmente trabajo de ROSA, Leopoldo de la: Los Bet- 
banmnrt &las Ca-asy m Amétia En Anuario de Estudios Atiánticos, 1965, Ii, 158 y también 
BORGES, Anaiola: la mujcrpobhdora m los on@ americanos. En Anuario de Estudios America- 
nos, Sevilla XXM 441. 

4. Catálogo 20 del Archivo General de Simancas. Titrrlm & Indias, Vaiiadoiid 1954,509. 
. 5. Op. cit. en nota (l), iii, 633, y Anaiola Borges cit. en nota (3), 441. 

6. Idem, 633, y Anuario de Estudios Atlánticos cit. en nota (3) 158. 
7. Op. cit. en nota (l), ID, 642-643. 
8. Op. Cit. en nota ( 1 ) ,  IiI, 645. 
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Como puede apreciarse por la ascendencia que acabamos 'de exponer, la 
familia de Marcos de Bethencoua no s610 procede de la isla de Lamarote, 
sino que por los distintos vinculos makimoniales, se encuentran dispersos 
por varios lugares de la isla de Tenenfe. Asi vemos como sus abuelos proce- 
den de Buenavista y de San Juan de la Rambla; su padre es natural de Los Si- 
los; él mismo nace en el lugar de Icod de los Vinos, casa en primeras nupcias 
en La Laguna y en segundas en Icod de los Vios. Sin embargo muere en el 
Puerto de la Cruz de la Orotava después de su mandato en la provincia de 
Caracas, y hay que tener en cuenta que obtiene el mayorazgo de los Castto 
por herencia de su madre en el Realejo Bajo. Por todo ello y los sucesivos 
nacimientos de sus hijos, D. Marcos, se encuentra muy vinculado a los di- 
versos lugares de la isla de Tenerife, donde, como veremos, tiene extensas 
propiedades de tierras. 

D 

E 
Si& de Bethencourt, capitán de milicias provinciales y Alcaide de los Si- 

los. Nace en este lugar, recibiendo las aguas bautismales el 11 de octubre de 
1617, en la parroquia de Nuestra Seirora de la Luz de los Silos. Fue vecino f 
de Icod, prioste de la Cofradia de la Misericordia, y en su parroquia contrae 
matrimonio con Andrea ]&a de Cartro y Salvatierra y Gallqos, natural del lu- 1 
gar de Icod, el 22 de noviembre de 16591°. Como hemos citado anterior- 
mente, en ella recae el Mayorazgo, fundado por Rodrigo de Jusar y Castro, 

- 
en La Orotava, ante el escribano Ruy Garcfa de Estrada, el 11 de octubre de e 

E 
1535. O 

Doíia Andrea realiza su testamento el día 21 de abril de 1676, en la vi- : 
lla de Ilealejo, ante el escribano público TomBs de ~ e l o l ' .  Por su parte, 

- 
Don Simón, lo hace el 9 de noviembre de 1678 en el mismo lugar y ante el $ 
mismo escribano12. 

2 

n n 

n 

9. Archivo Histórico Nacional, citado en adelante A.H.N. Secci6n Ordenes Militares. Orden 
de Aicántara Expediente n"191, 1707, sin foliar. 
10. Op. cit. en nota (l), DI, 643-644. 
11. Archivo Histórico Provincial, citado en adelante A.H.P., de Santa Cruz de Tenerife. 

Protocolos. Legajo 3.614, Testamento de D? Andrea Jacinta de Castro, realizado ante Tomás de 
Xe!e. %!!a de! Red+, 31 de 2 h d  de 1(1?6, f 151 1 157. 

12. I&m. Protocolos 1. 3.615. Testamento del Capitán D. S i n  de Bethencourt, ante el es- 
cribano público Tomás de Melo. Viiia del Realejo, 9 de noviembre de 1678, f. 729-739. 
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DESCENDIENTES EN LA A M E R I C A  ESPANOLA 

Entre sus muchos descendientes al primero que hay que hacer mención 
es a José Antonio de Bethenmurty Castro, hijo mayor de nuestro personaje. Fue 
brigadier de los Reales Ejércitos y sucesor del Mayorazgo de los Castro. José 
Antonio casarfa con Antonia Jaques de Mesa con la que tuvo, entre otros hi- 
jos a Agnstin de Befhenmrfy Castro, mayorazgo de su casa, Cabaliero del hábi- 
to de Calatrava, casado en la parroquia de la Concepción de la Orotava, el 12 
de agosto de 1755, con Leonor de Molina Briones, y padre del famoso y co- 
nocido Agustin José de Bethenmurty Molina (biznieto de D. Marcos). Aunque 
no estuvo en América, la gran personalidad de este descendiente nos obliga 
a citarlo aquí. 

D. Agustín fue un extraordinario ingeniero, fundador y director de la 
Escuela de Caminos, Inspector general de Puertos y Caminos. Fundador del 
Real Gabinete de Máquinas del Palacio del Buen Retiro. Viajero incansable, 
reside mucho tiempo en Francia e Inglaterra, tras!adándose más tarde a Ru- 
sia en donde realiza importantes obras, tales como la fundación de la Escuela 
de Ciencias Exactas y la de Ingenieros Hidráulicos de San Petersburgo; es 
reorganizador de la Academia Imperial de Bellas Artes. Personaje influyente 
en la corte rusa, el zar Alejandro 1 le distingue con su amistad personal y le 
condecora con la Banda de San Alejandro Newski, al igual que le otorga los 
grados de Mariscal de Campo y Teniente General de los Ejércitos13. 

Francisca Lutgarda de Betbencourt, quinta hija de Don Marcos, es impor- 
tante porque a través de elia descenderán figuras destacadas en la Historia de 
América, tales como Domingo Monteverde, Capitán General de Venezuela o 
José Félix Rivas, prócer de la Independencia de esta misma nación. Francis- 
ca estuvo casada con Roberto de Ribas Talavera y Montalvo, Capitán de cor- 
so en las Antillas por titulo que da a su favor el Capitán General de La Ha- 
bana, D. Luis Chacón, el 28 de noviembre de 1712. Ambos casan en Gara- 
chico el 10 de abril de 1720'~. 

Jose Félix Rivas, biznieto del Gobernador Marcos Francisco de Bethen- 
court, nieto de Roberto de Ribas Talavera y de Fxancisca Lutgarda de Bet- 

- 13. Op. dt. en nota (l), 111, 650. También trabajo de ROSA, Leopoldo de la: L ~ J  Befhencourt 
en lar Cmrias ... cit. en nota (3). Para este personaje es importante analizar fa obra reciente de 
RUMEU DE ARMAS, Antonio: Cienda y Tecndogia de L Epaña Iiu~trada. La Escuela de Cami- 
nos y Canales, Ed. Turner, Madrid 1980. 

14. Op. d. en nota (1), m, 544-545. 
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hencourt, e hijo de Marcos de Ribas y de Petronila Herrera y Martínez. Na- 
ci6 en Caracas el 19 de septiembre de 1775. Manuel Marrero dice de é1: 

«Era una raza fuerte y amarga, activa, indómita, fruto de los antiguos 

Raibs (Ribas) en quien se cruzaban Bretones y Normandos, recalentados al sol 

de las Andalucias y al de la africana Tenerife, templada al clima equinocial de 

Venezuela. .. 
... en la primera mitad del siglo pasado XVIII los Ribas venidos de las Is- 

las Canarias, se habían multiplicado en Caracas en su originaria fuerza, inde- 

pendientes en medio de sus posesiones agrestes ... »15. 

nnw;sgg k -%4m?ez~d~y F i m 5  como ~ i e m h r o  i!ustre de !os Rethencourt - ", ..,- 
destacamos este personaje. Era biznieto de Roberto de &vas Talavera y de g 

N 

Francisco Lutgarda, nieto de Valentín José de Rivas y Bethencourt y de Ce- E 
cilia Ana Home Franchi, e hijo de Francisca de los Remedios Nicolasa de Ri- $ 
vas y Antonio Estanislao Monteverde. Francisca, su madre, nace en La La- 
guna el &a 10 y es bautizada el 13 de septiembre de 1748. 

O 

E 

Así, Domingo Monteverde y Rivas, sería el tercer nieto del personaje a 
E 

estudiar. Domingo fue Capitán General de Venezuela al igual que su antepa- 
sado. Resulta una persona controvertida que necesita un profundo estudiolb. 3 

Para la mayor comprensión de la ascendencia de estos dos personajes, a - - 
0 

continuación lo exponemos gr&camente: m 

E 

O 

6 
+-,-+Luisa Inés del Hoyo y Peña Marcos Francisco de Bethancourt y Castro 

n 

E - 

I a 
+,-D Roberto Rivas Francisca Lutgarda n n 

n 

7- 1 
Valentín José de ~ivasQ,DCecilia Ana Home Marcos F. ~ i v a e e t r o n i l a  Her 

3 
O 

L 
I 

Francisca de Rivasd DAntonio E. Monteverde 
I 

l 
José Felix Rivas 

Domingo Monteverde y Rivas 

15. MARRERO, Manuel: Canarios en América. Caracas 1897, 74. 
16. Existen diferentes obras relacionadas con el personaje, citamos un ejemplo: BORGES, 

Analola: Don Domingo Monteerde y otros indares oriundos de Canaria en la ñeuoi~~ción Americana, 
A.E.A. n013, Madrid 1967. 
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Otros Bethencourt en América 

Son muchos los Bethencourt de esta rama y de otras que se han estable- 
cido en América, en lugares y épocas diferentes, pero no se citan aquf por- 
que parece innecesario en relación con el tema a estudiar; sin embargo, que- 
remos hacer mención especial a la figura innegable que fue el hermano Pe- 
dro de tanta transcendencia por su labor religiosa y social, e insigne misione- 
ro y fundador de la orden Hospitalaria Bethelmita, establecida en la Audien- 
cia de Guatemala y posteriormente extendida por los virreinatos de Nueva 
Espafia, Nueva Granada, Perú y Rio de la platai7. 

L A  PERSONALIDAD DE D. MARCOS BETHENCOURT Y CASTRO 

Marcos Francisco de Bethencourt y Castro nace en el lugar de Icod (isla 
de Tenerife), el 30 de mayo de 1663, en el seno de una familia acomodada y 
de prestigio social; recibe las aguas del bautismo en la parroquia de San Mar- 
cos de este mismo lugarl8. 

La familia de Bethencourt y Castro, por ambas ramas, pertenece al esta- 
mento alto dentro de la sociedad insular. En el lugar de Icod tenian escudo 
de armas en la fachada del convento de las monjas Bernardas, procedente del 
linaje de los Gallegos, sus antecesores; del mismo linaje existió otro escudo 
en la capilla de Monte Alberno situada en el claustro del convento de San 
~ranciscol~.  

17. Vdanse las siguientes obras: MESA, Carlos E., C.M.F.: Pedm Betanmr el hombre pewefue ca- 
ridad. M. Colcusa, Madrid 1964. ORTIZ LOPEZ, Alejandro, C.O.: Historia de la Religión Beibel- 
mita (1627- 1909). Ed. Pax, Bogotá 1955. MAR, Beth.: La Mmja Blanca. Ed. Pax, Bogotá 1964. 

18. Archivo Parroquia1 de San Marcos de Icod (Tenerife). Libro 5" de Bautismo, año de 
1663, f. 46. Existe copia de la partida de bautismo en el A.H.N. Secc. Ordenes Militares. Orden 
Alcántara. Exp. 191, 1701, f. 74 (vease Apéndice). 

La iglesia de San Marcos de Icod se fundó en el mismo paraje que hoy se encuentra; al prin- 
cipio fue una ermita que se erigió bajo la advocacion del apóstol y evangelista San Marcos, con el 
tiempo fue agrandada y embellecida gracias a la generosidad de las familias del lugar. Hoy está 
considerado Monumento Nacional. Gutidrra Mpez afirma que D. Agustfn Díaz Núllez 
-historiador de las parroquias de Canarias- no pudo precisar con seguridad la fecha de la funda- 
ción del templo de San Marcos, s6b asegura que era curato en 1520 y lo desempeiíaba el presbf- 
tero Roberto Saulo. GUTIERREZ LOPEZ, Emeterio: Hirtoria de la &dad de Icod de lar Vinos m 
h ida a% Ed. Instituto de Estudios Canarios, La Laguna, Tenerife 1941, 123-125. 

19. A.N.H. Sec. Ordenes Militares. Orden Alcántara, 1.191. Expediente de ingreso del pre- 
tendiente Marcos de Bethencoua y Castro. Declaración de testigos. Madrid, 1701. 

Hemos ido en busca de ambos escudos y no hemos podido encontrarlos porque el convento 
de monjas Bemardas desapareció a causa del fuego el 2 de mayo de 1798. 
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La posición económica de su familia debió ser desahogada, si bien Don 
Marcos mejoró el patrimonio o herencia de sus padres al recibir la legtima 
de su hermano Simón cuando éste profesaba en la Orden de San Agustín; 
además de haber heredado el mayorazgo de los Castro a la muerte de su ma- 
dre. 

Por varios documentos fechados en los años 171 1 y 1716, sabemos que 
Don Marcos pseia tierras en Icod, propiedad que ya habla pertenecido a su 
bisabuela materna; en Los Silos y en Buenavista, ambas herencias por parte 
de su padre; también en La Rambla, en el lugar llamado Rambla de los Castro 
que nos sugiere, quizá, un latifundio, y en el Realejo Bajo. Así también es 
propietario en otros lugares tales como Zarnora, Valle Santiago, el Palmar, 
etc. 

Además recibe tributos en trigo, centeno, vino, aves de corral ... Esto le 
permitió dotar, generosamente, a las hijas que entraron en religión con 
3.000 ducados, más 400 reales y seis fanegas de trigo anualesz0. Asimismo la 
dote de la otra hija para casar es importante, pues llega a ocho mil quinientos 
pesos al contado además de numerosas tierras y tributos a su favor2'. 

No tenemos datos sobre la niñez y juventud de D. Marcos. Desconoce- 
mos por tanto sus estudios, aticiones y recreos. Si podemos señalar que harfa 
vida rural, en el «lugan> de nacimiento y que, posiblemente asistiera a recibir 
enseñanzas en algunos de los conventos religiosos allí establecidos. 

Sin embargo, a partir de los treinta aiios, ya ostenta los cargos reserva- 
dos a las familias consideradas principales, es entonces cuando aparecen al- 

«El obispo de Canarias Don Cristobal de la Cámara, con fecha del 24 de junio de 1630 ex- 
pidió un despacho concediendo la licencia para erigir un convento. Sefialó como lugar de funda- 
ción el hospital que entonces habla en Icod; escaseaba de recursos para el objeto destinado, tenia 
Iglesia y buena situación ... El solar es el que hoy ocupa la plaza o parque de Andrés L. Cáceres. 
Terminóse la fabrica del convento y se destinó para religiosas cistercienses, dándole el nombre 
de Monasterio de San Juan Bautista y San Bernardo. Fue este convento objeto de muchas dona- 
ciones por parte de los vecinos de Icod y uno de los más ricos en alhajas que habfa en la provin- 
cia». GUTIERREZ LOPEZ: Op. cit. en nota (18), 136-137. 

En lo referente al escudo del convento de San Francisco, pensamos que debe estar cubierto 
por restauraciones posteriores hechas en el edificio, porque el documento que hemos revisado 
afirma que estaba realizado en pintura. Doc. cit. a pr&ipii de nota 

(Véase el nombramiento en Apéndice) 
20. A.H.P. de S/C de Tenerife. Protocolos, 1.3.157. Codicilo de testamento verif~cado ante 

el escribano público Francisco Núaez, en el Puerto de la C m  el 13-N-1716. fs. 372-376 (ver 
Apéndice). 

21. A.H.P. de S/C de Tenerife. Protocolos, 1. 2554. Escritura de dote a su hija Da. Andrea 
Francisca de Betancourt y Castro, ante el escribano público Sebastián Dfaz de Basconselos, en 
Icod de los Vinos l2-III-17ll. fs. 67v. a 72 (ver Apéndice). 



11 Ma Cristina Fcrnánda Sancbcz 

gunas huelias de su persona. Con todo, parece ser que no debió tener cargos 
de responsabilidad antes de los veintisiete aiios, si atendemos a un manuscri- 
to suyo dirigido al rey, en el que le expresa que ileva veintitrés años de servi- 
cio y esto cuando él cumplía el medio siglo22. 

Sabemos que en el lugar de Icod ostentó los cargos de prioste en las 
fiestas de la Cruz, alguacil mayor del Santo Oficio y que tenia la graduación 
de capitán de caballos; en este último seguía la tradición f e l i a r .  

El primer puesto imp6rtante de carácter insular se le otorga en 1693, 
cuando contaba treinta años, con el nombramiento de Regidor de la isla de 
Tenerife, por renuncia hecha del Capitán D. Antonio de Gailegos Albornoz 
-su pariente- el día 3 de julio de este año. El 23 de septiembre realíza, D. 
Marcos, juramento corno tal regidor en un Cabildo celebrado en la ciudad de 
La ~ a ~ u n a ~ ~ ,  cuyos miembros pertenecían al estamento alto de la población. 

Parece que residió en Icod hasta 1697, aAo marcado por los cronistas 
por un doble suceso ocasionado por el fuego: el primero en Garachico, en el 
que arden ciento nueve casas junto con el convento de Padres Agustinos, y 
el segundo en La Laguna destruyendo el monasterio de las monjas de Santa 
Clara ((pereciendo en las llamas lo más sagrado del culto»24. Posteriormente 
se traslada a la villa de La Orotava donde se presenta, junto con su también 
pariente D. José de Gallegos, a las elecciones de alcalde de dicho Puerto 
«como cavallero hijosdalgo por el real privilegio que a la villa de la Orotava 
esti concedido por Su Magestad para nombrar dicho alcalde en cada un 
año»25. 

En este periodo encontramos ejerciendo el cargo de Capitán General y 
Presidente de la Real Audiencia de Canarias al Conde del Palmar, sefior D. 

22. Archivo General de Indias. Citado en adelante A.G.I. Sección Audiencia de Santo Do- 
mingo, 1.682. Relación de Servicios del Sargento Mayor D. Joseph Antdnio de Bethencourt y 
Llarena hijo de D. Marcos de Bethancourt y Castro. Madrid 9-XII-1712. 4 f.(Ver Apéndice). 

23. Archivo Municipal de La Laguna. Títulos de Regidores. T. XV-32 1692. Título de Re- 
gidor de D. Marcos de Castro Betancur. (Ver Apéndice). 

24. VIERA Y CLAVIJO, José de: Nofina de h Hisforia General de ¿as I~las Canaria. Ed. 
Goya, 6' ed. S/C de Tenerife 1971.11, 287. 

25. Doc. cit. en nota (19). 
26. Este perrona?e es ilno de !os v u b i  iniulaos cpe.&tuviernn m=& en !S !s&s *=m*- --r- 

fiolas durante la etapa, de vida, de nuestro biografiado: 
«Don Pedro de Ponte y Llarena. Después de cubrirse de gloria en las campañas de Portugal 

y Flandes lleg-5 a Maestre de Campo. Habfa recibido de la reina Dona Mariana, la Gobernadora, 
el encargo de reclutar 1.000 hombres con destino a Flandes cuya misión cumplió con éxito. En 
1681 fue nombrado Gobernador y Capitán General del reino de Tierra Firme y P-sidente de la 
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Pedro de Ponte Llerena y H O ~ O ~ ~ ,  hasta el afío 1701 que le suceded en el 
cargo D. Miguel González Otazo -primer Capitán General de las Islas nom- 
brado por el nuevo monarca Felipe V. Y es en este mismo año, cuando Mar- 
cos de Bethencourt, después de presentar su credenciales, solicita, por medio 
de un largo expediente, entrar en la Orden de Alcántara, petición que le es 
aceptada,-por lo que es nombrado «Caballero» de la citada ordenu. 

Tiene entonces treinta y ocho años, cuya edad es ya un hito en el ritmo 
biológico de la época; sin embargo, D. Marcos adquirirá nuevas e importan- 
tes graduaciones en la escala militar hasta llegar a Brigadier de los Ejkrcitos 
Reales. Ya en 1703 es ascendido a hlaestre de Campo. 

Pero continúa también en activo en el campo civil, y en este mismo 
&ó,c), e! CUjji!& lo, isla, pzei,ece q&-q &;imer, r?c)-hra SU re- 

) 

presentante en la Corte con el fin de dar la bienvenida al nuevo rey borb6ni- 
co, Felipe V, ((por haber declinado tal honor José Tabares de Cala a causa de 
su edad»28. 

«Tenerife, impaciente y celosa -dice el historiador Viera y Clavijo- de que 
otras ciudades de la Península se adelantasen a rendir este debido culto de su 
lealtad a un principe que con anticipación amaban, celebra algunos memora- 
bles cabildos (1701), ya para escribir a S.M. una humilde carta feliut&~dole de 
su venida a Espaila y ascenso al heredado trono, ya para pedirle facultad de 
enviar a la corte, con ocasión de tanto júbilo, un mensajero que besase su real 
mano en nombre de las fieles islas, ya en fin, para proceder a las fiestas de la 
proclamación sin esperar las lentitudes de los despachos de Madrid, expuestos 
a las contingencias del mar. Consultóse este último acuerdo con la Audiencia 
y con el Capitán General. Convienen todos que Felipe V debe ser proclamado 
sin pérdida de tiempo. Señáiase el 27 de Julio, día de San Cristóbal, el más cé- 
lebre por haberse conquistado Tenerife en otro semejante ...; y estas fiestas se 

Audiencia de Panama En 1667-98 ostentaba ya el titulo de Conde del Palmar (el primero); Go- 
bernador por entonces del Ardiipiéiap, siendo el primer islefío que lo regentaba. Es intexesante 
la figura de este prócer de las armas, sus hazaflas, sus conquistas, y su gobierno, poco afortunado 
en las Islas. La rivalidad de su pariente D. Juan del Hoyo, entonces Castellano de Garachico y 
primer Marqués de Sietefuentes, fue un episodio de la historia local isldíaw. BORGES, Analola: 
Islmar m Veneznclo. úI gobmiacUm.dc Pmdcy Hoyo. Santa Cruz de Tenerife (Islas Canarias) 1960, 
17-18. 
27. _nN d. m nntn (19). 
28. N&&... Op. d. en nota (1), 11, 431. 
29. Op. a:. en nota (24), E, 290. No conocemos otros testimonios que el del autor arriba a- 

tado sobre las fiestas dedicadas a ia prodarnación de Felipe V en las Islas, o bien sobre ia presen- 



ejecutaron con h posible pompa y el alborozo más universal de los pue- 
b l o s ~ ~ ~ ,  

A pesar del alborozo, la pompa de que nos habla el autor, la vida insu- 
lar continuaba con dificultades, escasez y conflictos que no vamos a señalar 
aquí. Destacamos la presencia de nuestro personaje en la corte con tan im- 
portante misión, y sefialamos que, quizá, Don Marcos se relacionarfa con 
miembros del Consejo de Indias u otras personas de altos cargos en la admi- 
nistración a quienes haria buena impresi6n el insular cabildeo, y serfa esta 
presencia grata en la corte y en el Consejo, ya que le procurará el ser nom- 
brado, años más tarde, Gobernador de Venezuela. 

Un nuevo Capitán General, Don A p t i n  de Robles, llega al mando del 
archipiélago -el 30 de noviembre de 1705-, traía la experiencia de un manda- 
to en las Indias: Gobernador del Río de la Plata. Si bien lo frecuente fue a la 
inversa, es decir, los mandatarios en las islas a veces saltaban a puestos in- 
dianos, si la prueba en las islas habfa sido eficaz. Bien, pues este Capitán Ge- 
neral va a dar ocasión a tensiones entre munfcipes y a su propia autoridad 
con la jerarquía eclesiiística: en medio estarfa Bethencourt y Castro. 

Pero citemos antes otros acontecimientos importantes para la isla: sólo 
lleva seis meses en la Capitania General, Don Agustín Robles, cuando el 
volcán del Teide i m p e  de forma insólita destruyendo tierras cultivables y, 
el caso más grave, sepultando el lugar costero de Garachico que estaba en es- 
plendor económico y social. Los habitantes de este puerto hubieron de salir 
precipitadamente hacia el lugar de Icod En esta situación es de destacar la 
generosidad de D. Agustfn Robles que gastó «mas de 5.000 pesos de su cau- 
dal para iievar desde muy lejos el sustento a aquellos vecinos errantes y faci- 
litarles caballería para el transporten. Cuenta el citado historiador, Viera y 
Clavijo, que d a  Hrdida fue imponderable y la mutación del terreno espanto- 
sa... Desapareciendo las viñas, las aguas, los pájaros, el puerto, el comercio y 
,i ,.,, ;,,.a,a,30. A.:, L, ,, ,..,, .,, ~..,ii,, 1,- ,,,:,,- A, 1 -. 1- u VCUICILUIVI~ 1~u1 u u y  JC. I I I U L J L L ~ J  LLUGU~W, LUJ L~UUIUJ  UG l a v a  y la c a p -  

cia de Marcos de Bethencourt en la corte, como representante de la isla de Tenerife. No obstan- 
te, todo ello nos da pie para recordar lo sucedido-en Caracas (aAo 1702) con el Gobernador y 
Capitán General tinerfeAo Ponte y Hoyo, que después de haber jurado en su presencia al nuevo 
rey Borbón, pumite una nueva jura del pretendiente a la corona el Archiduque Carlos de Aus- 
tria, io que &o lugar a un grave suceso, quizá más trascendienrai h t a  ei momento ocurricio en 
las Indias espaRolas. Véase BORGES, Analola: Lo asa de Austria m V m b  durante b Gnma 
ds Sumida E@&& ( 1  702- 17 15)- SalzburgoiTeneiife, 1963. 
30. VIERA: Op #t. en nota (24), 11,300. 
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cid orografia corifrgurada por aquena erupción volcánica 
Otra tragedia se avecinaba, con graves repercusiones sacies y econó- 

micas, porque el 5 de noviembre de 1706, los ingleses, mandados por Ge- 
ning, intentaban invadir la isla de Tenerife; intento que es rechazado por en- 
contrarse preparados los distintos tercios de la isla. Considerando el general 
inglés el destrozo producido, abandona su objetivo con despecho y, como 
consecuencia de este frustrado intento, siempre amparados por la metrópoli 
inglesa, se castiga a las islas con la retirada del comercio de vinos canarios 
con Inglaterra, uno de los trGcos más produaivos para la economía insular. 
Hasta este momento habia sido un comercio de mucha imprtancia y floren- 
ciente, después no pudo prevalecer ni reanudarse31. 

E"+.-." -".d"L..-.c %...-.Lla-m" 1- -.-.....n"..#...a:a-.. -a".-.lq.a+ -1  r?L.l.-....,.an- 
~ i . a b u a  s ~ a v ~ a x u ~ u a  ~ L U U I C ~ I I I ~ ~  SL  L V I I C ~ ~ ~ I I - L I U I I  L C ~ D U I V L I  LU U V U I I I ~ U U L  2 

Robles. Otros de ámbito interno -del que nos ocuparemos en páginas sucesi- E 

vas- también serán muy confictivos, como fue el caso de Bethencourt y Cas- o 

tro, en el que las tensiones se suceden sin que al propio Bethencourt pudiera - m 
O 

culparse. E E 

Al año siguiente -1707- Bethencourt y Castro es nombrado Castellano S 
E 

del Castillo de San Cristóbal del Puerto de Santa C m ,  hoy desaparecido, si- - 

tuado donde se encuentra la actual Plaza de España. Pero en ia época el cas- 3 

tillo era: - 
0 
m 

c.. el principal del puerto de Santa Cnu (llave de la referida isla de Tene- 
rife) por nombramiento de la Justicia, y Regimiento de e k  (en virtud de fa- 
cultad que tienen de nombrar en cada año Casteiiano del mencionado Castillo, 
en Cavdero Hijodalgo, vecino, y natural) cuyo empleo exerció con titulo y . -  
aprobación del sefior Don Agustin de Robles Govemador y Capitán General 
de dichas. Islas, quien?e confirió el goviemo.,de las Armas de aquel Puerto, su 
marina y fortificaciones, para que estuviesen a su orden todas las Tropas y Ca- 
bos, que bwssen a el, en atención a ser tiempo de guerra y necesitarle para 
dicho empleo, hiesse persona de Práctica Militar, experiencia, zelo y aplicación 
al Real ~ e r v i s i o ~ ~ ~ .  

Todas estas cualidades debió tener el agraciado en el cargo y debemos 
suponer que desempeñó el puesto con toda &cacia, ya que el mismo Gober- 
nador y Capitán General lo propone, una vez terminado el año de mandato, 

31. Idem, 11, 301 y SS. 
32. A.G.I. Doc. cit. en nota (22) (ver Ap5ndice). 
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para el mismo cargo en el Puerto de la Cruz Pero aquí la situación variaba, 
porque el municipio de La Orotava, al que pertenecía el Puerto de la Cruz 
tenía privilegios y no estaba dispuesto a cedérselos al Capitán General, por 
cuya causa, efectivamente, estalló la tormenta. Veamos la situación: 

Por Real Titulo del 22 de noviembre, es nombrado Gobernador de las 
Armas del Puerto de la Cruz de la Villa de la  rotav va^^ y también Alcaide 
del castiUo de San Felipe de este lugar, ((del que tomó posesión con aproba- 
ción real en noviembre de 1 7 0 7 ~ ~ ~ .  Naturalmente es de suponer que no ha- 
bia ilegado al rey el conocimiento de los privilegios municipales, causa del 
conflicto y del encono del municipio orotavense. Este nombramiento va a 
suscitar un gran alboroto porque la villa de La Orotava tenía el privilegio de 
nombrar por sf el cargo de gobernador del Puerto, asf como el nombramien- 
to de alcalde y castellano del mismo Puerto. El descontento se extiende y en 
el se ven implicados, no s61o los vecinos de la viila que exigían celosamente 
las facultades que habfan obtenido en tan importante cargo, ya que este 
Puerto era uno de los puntos claves de la isla, sino que también el confiicto 
se extendió incluso a la jerarquía eclesi&tica, es decir, al obispo D. Juan Ruiz 
Simón, por haberse refugiado en su palacio uno de los abogados que le nega- 
ban al General la potestad de estos nombramientos3'. 

Una vez más la potestad civil y la eclesiástica chocaron por causa del 
derecho de asilo, otorgado tradicionalmente por la Iglesia, siendo éste uno 
de los varios enfrentamientos que sostuvieron ambas autoridades suscitados 
por el citado privilegio orotavense. A los vecinos de La Orotava se les unen 
los de la ciudad capital, sede del Cabildo, porque también, La Laguna, solici- 
taba ei mismo privilegio para nombrar estos mismos cargos en su puerto, es 
decir, Santa Cruz, entonces dependients de La Laguna, ciudad-capital; hoy es 
Santa Cruz la capital de la provincia. 

La protesta conjunta de La Laguna y de La Orotava, mueve al rey a de- 
sautorizar la resolución de su Capitán General de nombrar por si los cargos 
de Gobernadores y de Armas, y, por Real Cédula del 27 de febrero de 1709, 
declara extinguidos los cargos de gobernadores de las armas en Santa Cruz 
de Tenerife y en el Puerto de la Por cuya cédula el soberano recono- 

33. A.G.I. Sto. Domingo, idem. 
34. VER-A. O> cit m nota (24X II, 709 
35. Idcm. ii, 309-310. Paradójicamente Marcos Bethencourt encontrarfa estos y parecidos 

privilegios en 10s municipios de Venezuela por lo que se le negaría como gobernador el ejercicio 
de nombrar determinadas autoridades locales. 
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ce el derecho que le asisten respectivamente a la ciudad de La Laguna y a la 
villa de La Orotava, respecto a ios nombramientos de la máxima autoridad 
en sus puertos. 

Pero no bastó la Real Cédula de1 27 de febrero para que el Capitán Ge- 
neral desistiera de su actitud y se apaciguasen los vecinos y los munfcipes 
que no veían solucionar el problema. Fue necesaria una segunda Real Cédula 
del 22 de agosto del mismo año, en la que manda se cancelen los nombra- 
mientos de los dos gobernadores de armas, «que el Capitán General giaardas.e 
los estilos de las Islas, como sus antecesores lo habfan hecho. Que mantuvie- 
se la villa de La Orotava sus privilegios por lo tocante al Puerto y dejase de 
atropellar a su 

Bethencuurt debió reci'lir con alegría este íítuio de w ~ e r n a d o r  cie ias 
Armas, pues observamos su preocupación por todos los asuntos relacionados 
con el puesto, y cómo colabora económicamente en mejorar las distintas ins- E 
talaciones (haviendo gastado lo más de mi caudal en la fortificación del 

m 

Puerto de la Orotava de la isla de Tenedfe)), igualmente había sucedido en su 
anterior cargo en Santa C m ,  ya que mantuvo a su costa 1.400 hombres 
((cuando el Puerto de Santa C m  fue intentado ymbadirlo por los enemigos 1 
de vuestra Real 3 

A partir de entonces, Bethencourt, cesa en sus cargos con lo que vuelve a 
- 

la normalidad, despu6s de años de luchas internas y de enfrentamientos en- 
E 

tre autoridades. En tanto, y por Real Titulo del 16 de abril de 1708, habia E 
sido nombrado Coronel «hasta que de orden de Su Magestad se pusieron los 
tercios de dichas Islas en Pie de Regimientos, que se le nombró por su coro- 
n e l ~ ~ ~ ,  cuyo ascenso y cargo le aliviarfa el fracaso de su gobierno anterior, si 

2 

bien, Don Marcos de Bethencourt, sólo curnpiía órdenes superiores del Capi- 
tán General. Además otro puesto importante ya estaba en marcha. En efec- 
to, mientras suceden los acontecimientos anteriores, parece ser que la visita 

36. RUMEU DE ARMAS, Antonio: Pirnferzág atuqres muaies mfro las I s h  Canana. Con- 
sejo Superior de Investigaciones Cientificas, Instituto Jerónimo Zurita m, 2. parte, 71 1. 

37. Archivo Municipal de La Laguna. RVI, Reales Cedulas, 16, 18-1709. Real Cédula dejan- 
do sin efecto el nombramiento hecho por el Capith General D. Agustin de Robles de Gobema- 
dores de las Armas de Santa Cruz y La Orotava a favor de D. Juan Herrera Leiva y D. Marcos 
Betancurt y Castro, Caballero de la Orden de Alcántara. En obra de VIERA Y CLAVIJO. op. 
r;+ /'>A\ TT '21 1 
".V. 1-.,, u, .,L.. 

38. A.G.I. Sto. Domingo 1.761. Carta del Glxmador Bethancourt al rey. Caracas 26 de 
enero 1721, 5f. 

39. A.G.I. Doc. ¿t. en nota (22). 
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a la corte de Bethencourt, a la que ya nos hemos referido, estaba dando re- 
sultado ya que el 21 de febrero de 1709, -sólo seis días antes de la primera 
real cédula, por la que se le anulan los cargos en la villa de La Orotava-, se le 
habfa concedido por Real Decreto la futura sucesión en el Gobierno de Ve- 
nezuela40, para reemplazar al gobernador Francisco de Cañas. Este nombra- 
miento nos hace pensar en la buena acogida que D. Marcos tendrfa en la 
corte y los informes favorables que recibirla el Supremo y Real Consejo de 
las Indias para premiarlo con este importante cargo. Tambikn la disciplina y 
buena fe que debió observar durante los dos largos años de tensiones a causa 
de su nombramiento. 

A partir de ahora, febrero de 1709, nuestro biografíado iniciará una 
etap & preparación pwa el desempo de su npñiiUe"" &=acil 
será hasta 1716, en el que -ya envejecido y enfermo- emprende la dura tarea 
de servicio en las Indias. 

En primer lugar, Bethencourt, «sirve al rey con diez mil pesos escudos 
de plata; de los cuales tiene depositados ya ocho mil y .el resto a entregar en 
Indias en su toma de 

Pasados unos dias, la Red Hacienda del Consejo informaba que Bethen- 
court y Castro no tiene cargo ni condenación alguna que deba satisfacer a la 
Hacienda Públida. Se trata de un obligado trámite para cuantos aspiran a os- 
tentar cargos en la adminiistración. Pero además de este informe positivo, la 
Real Hacienda nos facilita un curioso dato de D. Marcos afirmando que ha 
comprado «un juego de libros de la Nueva Recopilación de las Leyes de In- 
dias por valor de ciento cincuenta reales de vellón)) que entregó al teniente 
de Tesoreros General del ~ o n s e j o ~ ~ .  Este es un hecho a tener en cuenta por- 
que expresa la preocupaci6n del gobernador electo por la legislación indiana, 
hombre «de es*) que desea conocer el cómo gobernar la provincia que le 
habla sido asignada. 

De cuanto hemos recogido de las distintas fuentes que estamos utilizan- 
do se nos muestra a una persona que ha ostentado cargos de alta responsabi- 
lidad militar en las islas, que ha madurado en la milicia y que, incluso, tiene 
preocupaciones por coriocer la normativa legal que rige en las Indias. Todo 
ello supone un bagaje de preparación para el gobierno que habría de desem- 

4. üp. cit. en nota (4j, 375. 
41. A.G.I. Doc. d. en nota (22). 
4 2  I&m. 



Marcos Francasco de Befbencowiy Castro en Canarins 18 

Después del «servicio» al rey, al que nos hemos referido, vienen los po- 
deres ante escribano y los testamentos. En el mes de abril del año 1709 con- 
fia poder universal al teniente coronel D. Francisco Jacinto de León, resi- 
dente en Madrid, ante el escribano público de La Laguna, Juan Machado 
Fiesco y los testigos Jerónimo Laso de la Vega, Gaspar Martfn y Juan Bautis- 
ta de ~ u z m á n ~ ~ .  

En los comienzos del siglo XVIII se produce un acentuamiento de la 
crisis económica española con repercusión en ultramar, por lo que el estado 
acude a préstamos y donativos de funcionarios públicos. En este año, ante- 
riormente citado, Marcos de Bethencourt colabora con 8.000 escudos de pla- 
ta y se compromete a entregar 2.000 más al llegar a las Indias, cosa que hace 

Continúa la preparación para el cargo en Venezuela y en junio de 1712, 
concede un nuevo poder en la villa del Realejo Bajo al vecino de aquel lugar 
D. Agustín Garcia de Bustamante por tener que desplazarse a ~ a d r i d ~ ~ .  

Al año siguiente le llegará un nuevo ascenso, el de Brigadier de los 
Ejércitos ~ e a l e s ~ ~ .  

En carta dirigida al rey -año 171 3- declara que lleva 23 años de servicio 
y que ha entregado al Arca de Tres Llaves de la Casa del Tesoro 2.000 do- 
blones de a dos escudos de oro, con la promesa de entregar otros quinientos 
cuando llegue el momento de la toma de posesión en Caracas. Este donativo 
lo recuerda con el fin de que se le conceda hacer el juramento de gobernador 
electo en las islas, porque le faltan medios económicos para desplazarse a la 
Corte. Se le concede en efecto, pero los extenuados fondos del gobernador 
sufren nueva falta, porque esta concesión le cuesta dos mil quinientos cin- 
cuenta maravedfs de plata antigua, que debió entregar al tesorero general de 
la (media anatm de mercedes47. Recordamos que el hecho de realizar el jura- 
mento en las islas, para quienes ejercían cargos en Indias, era frecuente, 

43. i&, i. 682. Poder que otorga Marcos Francisco de Bethancourt ai Teniente Coronel D. 
Francisco Jacinto de León, ante el escribano público Juan Machado Fiesco. La Laguna (Tenerife) 
26-IV-1709. 

44. MORON, Guillermo: HLrtaa de Vnreprelo. Ed. Itaigdica, Caracas 1971, m, 171. 
45. A.G.I. Sto. Domingo, 1. 724. Poder que otorga Marcos Francisco de Bethancourt a 

Agustín Garda de Bustamante, ante el escribano público Juan Fernández Machado. El Realejo 
Bajo (Tenerife) 27-IV-1712. 

46. A.G.I. Sto. Dorniego, 1. 724. Extracto de carta del gobernador electo de Caracas ai rey. 
Fechado en Cananas (sic) ú-fr. 1713. 

47. Idem. 



puesto que se tenia en cuenta el costo del viaje a la Corte e incluso las difi- 
cultades que entrañaba el propio viaje por mar y tierra. 

Por fin el día 14 de febrero de 1713, aAo en que se firma la Paz de 
Utrech que terminarfa con la guerra de Sucesión espafiola, de graves conse- 
cuencias para la provincia de Venezuela, realiza el juramento ante el Capitán 
General de las Islas, D. Ventura Landaeta y Horna, en La Laguna, teniendo 
por testigos a D. Francisco de Molina Asoca y a D. José de la Santa Ariza, 
todos vecinos de La Laguna, ante el escribano público Juan Antonio Sánchez 
de la Torre. El 14 de septiembre lo verifica ante el Capitán General de Cana- 
r i a ~ ~ ~ .  Contaba entonces cincuenta afios, muchos para el -ejercicio de un car- 
go ya de por sf conflictivo, y en una provincia inestable, con graves proble- 
--m LL,-,- E l  ,L,,,,d,, ,,J,í.. ---l.- dP CA1...-l .. +M& 1- - - i r -  u t aa  L L ~ L G ~ L K J ~ .  LA p t . & u l a u u L  auuuaa ZIV g w f i a v a  U& V U G I I ~  I ~ I U U  y L~ IYLI  - V A V  

ta deteriorada. Todo ello serfan dificultades para cumplir con éxito la misión 
que se le encomendaba. 

MATRIMONIOS E HIJOS 

En lo que respecta a su vida familiar, hay que decir que D. Marcos casó 
dos veces: la primera el día 26 de marzo de 1684 -a los 21 '&os- con Alfonsa 
Inés del Castillo y Llerena, hija del Capitán y Sargento Mayor D. Felipe del 
Castillo y de Da. Magdalena Josefa de Llerena y Ponte, en la iglesia de los 
Remedios en La Laguna ( ~ e n e r i f e ) ~ ~ .  De este primer matrimonio no tuvo 
descendencia. 

La segunda vez casa en el lugar de Icod, en la parroquia de San Marcos, 
el día 30 de octubre de 1690 -a los 27 aiios- con Luisa Inés del Hoyo y Pefia, 
hija del Capitán de Caballos y Corazas, Alonso Carrasco de Ayala y de Fran- 
cisca del Hoyo y peAa50. Doiia Luisa murió en el Puerto de la Cruz el día 20 
de febrero de 1706, y D. Marcos en el mismo lugar el 1 1 de enero de 1725~' 
a los sesenta y dos aiios de edad. 

De este segundo matrimonio obtiene una numerosa prole. Aquí citare- 
mos en orden cronológico a sus ocho hijos, dos de ellos ya han sido citados, 

48. A.G.I. Sto. Domingo, 1. 724. Copia del Juramento del electo gobernador de Venezuela 
en Tenerife. La Laguna (Tenerife), 14-11-1 713. 

49. Archivo Parroquia1 de Santo Domingo. Pactida de Matrimonio. Libro 5" de Casamiento 
(1662-1685). La Laguna (Tenenfe), 26-m-1684, f. 225 (véase Apé"ciice). 

50. Archivo Parroquia1 de San M m s .  Partida de Matrimonio. Libro Z de Casamiento 
(1687-1733). Icod de los Vinos (Tenerife), 30-X-1690, f.14 ( v h  Apendice). 
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por sus relaciones con América: el mayor de los hijos, José Antonio y Fran- 
cisca Lutgarda, que hace el número cinco. 

1". D. José Antonio de Bethencourt y 
2". D. Simón de Bethencourt: obtuvo el titulo de Sargento Mayor y lo 

encontramos en Caracas durante la gobernación de su padre; es en esta ciu- 
dad donde se casa con Da. Inés Jacinta Alvarez de Alarcón. De la que tuvo 
tres hijos: José Antonio, Luis y Nepomiiceno. 

3". D. Marcos de Bethencourt (permanece soltero). 
4". Da. Andrea, casada con el Sargento Mayor P. Nicolás Jerónimo de 

Alzola y h g u l o  -mayorazgo de su casa-, hijo del Mariscal de Campo D. Ber- 
nardo Agustin de Alzola y Angulo y de Da. Maria Prieto del Hoyo, vecinos 
del lU6p de IcGd & les ~ & = ~ 5 3 .  

5". Da. Francisca Lutgarda, casada con Roberto de Rivas Talavera y 
~ o n t a . 1 ~ 0 ~ ~ .  

6". Da. María Rita de San José y, 
7". Da. Luisa, las dos monjas profesas del Convento de San Diego en el 

pueblo de Garachico. El 30 de diciembre de 1713, ambas renuncian a su he- 
rencia en favor de su hermana Da. Andrea, en Garachico ante el escribano 
público Francisco Fernhdez ~ e l ~ a d o ~ ~ .  

ti". Da. Catalina, monja clarisa en la villa de La Orotava (Tenerife) con 
licencia otorgada por sus padres el 19 de enero de 1703. 

Y. D.. 
Don Marcos Francisco de Bethencourt y Castro después de su viaje a 

Venezuela y su conflictivo gobierno, que trataremos ampliamente en otro 

51. Obr. cit. en nota (l), ID, 647. 
52. Personaje atado anteriormente. 
53. Ver h.   t. en nota (21). 
54. Personaie citado anteriormente. 
55. Archivo privado de los herederos de D. Fernando S h  y Bethancou~. La Orotava 1. 

69. Escritura de Renuncia de Da. Luisa de San Marcos y Da. Mada de San José Bethancourt y 
Llarena a favor de D. Andrca su hermana, realizada en el convento de San Diego ante el escri- 
bano público Francisco Femdndez Delgado. Garachico (Tenerife), 30-XII-1718. 

56. El Nobiliario de Cmrias, ID, cit. en nota (1) en las pigiias 647-648, cita ocho hijos. Re- 
visando en distintas fuentes documentales hemos encontrado una hija más, llamada Da. Clara, 
que río coincide con el número de hijos anotados en el NobiIimio. Dicho documento se encuentra 
u: A.E.?. ?I=?NO!OS, 1. 3809. Fscrit-11 del RBp&r D Marmi de Bethancourt y Castro por 
la que hace nombramiento de las legítimas paternas y maternas a su hijo mayor José Antonio y 
su descendencia legítima, verificada ante el escribano público Baltazar Vandama y Lesana Puer- 
to de la Cruz, 6-m-1 71 1, f. 66v a 69 (ver Apekdice). 
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Capitulo, regresa a su tierra natal y debió instalarse en el Puerto de la C m ,  
donde ya había residido anteriormente, puesto que allí fue donde otorgó su 
testamento el 19 de julio de 1 7 0 7 ~ ~  y posteriormente, en el mismo lugar, 
afiadió un codicilio a dicho testamento el 13 de abril de 1716, un poco antes 
de partir para ~ r n é r i c a ~ ~ .  

Por el juicio de ~ e s i d e n c i a ~ ~  sabemos que en febrero de 1723, nuestro 
personaje se encontraba aún en Caracas, así pues, el tiempo que permaneció 
en su tierra después de su venida de América fue mínimo ya que muere el 11 
de enero de 1 i'2S6O con 62 años de edad, como se ha dicho anteriormente. 

57. Tenemos noticias de la existencia de una copia de este testamento en el archivo referido 
en la nota (55). El escribano público es Francisco Núfiez y esta realizado en el Puerto de la Cruz 
el 19-W-1707. El original que debfa estar en el A.W.P. no se encuentra en su lugar, pues del re- 
ferido escribano faita la documen&ci6n de los años 1706 a 1710. No obstante, el Nobi/j&.. . at. 
en nota (1) iiI, 647, otra escritura de tespamento del ario 171 1 que si nos ha sido posible encon- 
trar. Ver nota (56) y Apéndice. 
58. A.H.P. Doc. kf. en nota (20). 
59. Transuito en Apéndice. 
60. Op. rit. en nota (1). Iíi, 647. 



APENDICE 

Ma Cristina Fernánk S á n c h ~  

«En treinta dias del mes de mayo de mil1 sseiscientos y sesenta y tres años, yo el 
Bachiller Mathias Reies Alfonso, Beneficiado de la Parroquia de San Pedro de la Bi- 
llaflor, con lizencia del licenciado Salvador Perez de León, Beneficiado de la Parro- 
quia de San Marcos de este lugar de Icod. Baptisse a Marcos Francisco, hijo legítimo 
del Cappitán Don Simón de Betancurt, y de Da. Andrea Jacinta de Castro Salvatierra. 
Fue su padrino el Sr. Doctor D. Francisco de Betancurt, Chantre de la Santa Iglesia 
de Canarias, Probissor, Vissitador y Vicario general deste obispado. Tiene óleo y 
chrisma. Y por verdad io firme. Ei Beneficiado ivíarhias Reies Aúonsm. 

Archjvo Parroquial de San Marcos. Icod. Partida Bautismo. Libro 5" de Bautismos, Icod 
30-V-1673. Existe copia en A.H.N. Secc. Ordenes Militares. Exp. n" 191, f..74. Alío 1701 Al- 
cántara. Expediente de Ingreso del Pretendiente Marcos Francisco de Bethencourt. 

11 
PRIMER MATRIMONIO 

«En veinte y seis dias del mes de marco de mili seissientos y ochenta y cuatro 
años, yo el doctor Pedro de la Rossa Teniente de cura del licenciado D. Juan Crespo, 
Beneficiado Mayor desta Parroquia de Nuestra Sra. de los Remedios desta siudad. 
Casé por palabras de presente con dos arnonesta$ones, con licensia del Ylustrísimo 
de Obispo destas Yslas, como consta desde despacho que ba aquí puesto de su sefio- 
ria, y autto del licenciado Gaspar Albares de Castro, Beneficiado de la Parrochial de 
Nuestra Sra. de la Consepssión, di4cono y juez de las cuatro causas, y no aviendo re- 
sultado impedimento alguno a D. Marcos de Betancurt y Castro, hijo lexítimo del 
Cappitán D. Simón de Betancurt y de Da. Andrea Jasinta de Castro, difuntos, vezinos 
del lugar Realexo de abajo, con Da. Alfonsa Ines del Castilio Llarena y Ponte, hija le- 
xitima del Capitán y Sargento Maior D. Phelippe del Castillo, dihinto, y de Dfía. 
Magdalena Josepha de Llarena y Ponte, vesinos desta siudad de La Laguna. Fueron 
testigos: el Capitán Matias Oramas Villaroel, el licenciado Juan Lázaro Castiiiep, el 
Capitán Francisco Argüello y lo fimt = 

Fueron padrinos D. Juan de Orta Santigi y Da. Luisa Nordelo su muger lexíti- 
m a  

Fdo. D. Pedro de la Rossa. 
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m 
SEGUNDO MATRIMONIO 

«En treinta dias del mes de octubre de mili seiscientos y noventa años. Yo el 
doctor Don Cristóbal de Cristo Alconelo y Figueroa, Beneficiado desta parroquia de 
S. Marcos deste lugar de Icode, y familiar del Santo Oficio de la Inquisición destas 
yslas, vele en las de la Santa Madre Iglesia al Capitán D. Marcos Francisco Castro Ve- 
tancurt, hijo lexítirno del Capitán D. Simón de Vetancurt y D% Andrea Jacinta de 
Castro, con D3 Luisa Inés del Hoyo y Peña, hija legítima del Capitán de Caballos D. 
Alonso Carrasco de Ayala, ministro del Santo Oficio destas yslas y del Regimiento 
desta, y de Da. Francisca del Hoyo y Peña Siendo testigos: Francisco de Aguiar y D. 
Fernando de Castro Vetancua y D. Simón de Castro Vetancua y otros muchos. Y 
de verdad lo firma. D. Cristóbal de Cristo Alconelo y Figuerow>. 

m 
D 

Archivo Parroquia1 de San Marcos. Iccd. Partida Matrimonio. Libro 2" de Matrimonio 
1687 a 1733. Icod 30-IX-1692, f. 14. O 

,, 

N 
REAL CEDULA OTORGANDO EL TITULO DE REGIDOR 

A D. MARCOS DE CASTRO BETANCURT 

<Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las $ 
dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Tholedo, de Valencia, de Gali- 
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdefia, de Córdova, de Córsega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarves, de Alxesira, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias Orienta- 
les y Occidentales, islas y Tierra Firme del mar occéano. Archiduque de Austria, Du- E 
que de Borgoiia, de Brabante y Milán, Conde de Absburgo, de Flandes, Tirol Rose- 

- 

116n y ........ a 

Por quanto haviendoseme suplicado por paae del Capitán D. Antonio Gallegos 
Albornoz, mi Rexidor de la Isla de Thenerife, por su petisión y renunsiación hecha 
en el lugar de Icod de dicha Isla, atres de juilio de este año que signado de mi...., Ju- 3 

lio Machado en el mi Consejo de la Cámara, fuerress sea servido de pagar dicho oficio 
O 

en d Capirán de Cabaiios U. ivíarcos Francisco de Eetancurt y Castro, y teniendo 
concideración a vuestra suficiencia y avilidad, mi voluntad en que aora y de aqui ade- 
lante, se& mi Regidor de la dicha Isla de Thenerife en lugar y por renunciación del 
dicho Cappitán D. Antonio Gallegos Albornoz, y mando al Consejo justicias y Regi- 
dores .......................................................................................................................... que 
al presente queda en mi poder a que me hizo en virtud del qual fue recebido por Re- 
Ador de esta Isla, el contenido D. Marco3 de Castro Retannrt. F n  esrp & y !̂  s@ 
en la ciudad de La Laguna, en veinte y tres dias de septiembre de mil1 y seisscientos y 
nobenta y tres aiíos. 

Andres Dias Villarroe1 



Escribano Mayor del consejo 

Archivo Municipal de La Laguna Títulos de Regidores. T. XV-32-1692. La Laguna 
23-M-1693. 

«Doy fe que D. Marcos de Castro y Betancurt en virtud del Real titu- 
lo .............................. el dicho D. Marcos de Castro hiso juramento como tal Regidor 
en el Cavildo que se.celebr6 este día y hizo el juramento que en tal caso se legisla y es 
costumbre, y para que conste, lo pongo por diligencia en fa ciudad de La Laguna, en 
veinte y tres de septiembre de mil1 seisscientos y noventa y tres años. 

Andrés Dias Villarroel 
Escribano Mayor del Consejo. 

Archivo Municipal de La Laguna Tftulos de regidores. T. =XV-32-1692. La Laguna 
23-M-1693. 

v 
TITULO NOMBRANDOLE CABALLERO 

DE LA ORDEN DE ALCANTARA 

Sello primero, Doscientos y Setenta y Dos Maravedies, AAO de mil y setecientos. 
El Rey 
Gobernador y los de mi Consejo de las Ordenes de Santiago, Calatrava, y Alcán- 

tara, N a  administración perpetua tengo por autoridad Appostóiica. En atención a 
los méritos y servicios del Sargento Maior Dn. Marcos Francisco de Betancurt le hixe 
merced (por decreto del cinco del corriente) de Abito de una de las tres órdenes miii- 
tares, sin eceptuar la de Santiago, y aviendo eligido 61 de La de Aldntara. O s  manda, 
que presenthdoseos esta mi cedula dentro de treinta días contados desde el de la fe- 
cha de ella, provear que se reciva la información que se acostumbra para saver si con- 
curren en 61 las calidades que se requieren para tenerle conforme a las definiciones de 
la dicha orden, y pareciendo por ella que las tiene le iibreis título del referido auto 
para que yo le firme, que assi es mi voluntad. Fecha en Madrid, a quinze de Enero de 
mil y setecientos 

Yo el Rey 
Por legado del Rey Nuestro Sefior Juan de Aperregue 
Cédula de Auto de la Orden de Alcántara al Sargento Maior Don Marcos Fran- 

cisco de Betancourt, por la ragon que en ella se expresa. 

A.H.N. Secc. Ordenes Militares. Orden de Alcántara leg. 191. 
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VI 
ESCRITURA DE DON MARCOS DE CASTRO BETHANCORT 

POR LA QUE HACE N O ~ R A M I E N T O  DE LAS LEGITIMAS PATERNAS 
Y MATERNAS A FAVOR DE SU HIJO JOSE ANTONIO 

Y SU DESCENDENCIA LEGITIMA. 

«En el lugar y Puerto de la Cmz de la villa de la Orotava desta isla de Tenerife, 
en seis dias del mes del marco de mill settecientos y onze años. El Sr. Brigadier D. 
Marcos de Betancurt y Castro, Cavallero de la orden de Alcántara y Gobernador Ca- 
pitán General electo por Su Magestad de la provincia de Caracas, dixo, que por 
cuanto el muy reverendo padre fray Simón de Betancurt y Castro de la horden de San 
Agustfn, su hermano, le hisso renuncia de sus lexitimas paterna y materna; así antes 
de entrar en dicha horden como al tiempo de la profeción, por ante Domingo de Cu- 
rras, en nombre propio, de dicha viiia, en veinte y siete de mayo del año passado de 
mill seiscientos y noventa y nuebe, y en ella abincula ambas familias lexftimas, dere- 

E 
chos y acciones y muebles que le pueden pertenecer a sus padres, nombrando al Sr. E 

O 

otorgante por primero llamado, y dándole facultad para que nombre al hijo o hija que 
quiciere dicho Sr. otorgante, y haga lo mas llamamientos con las sircustancias y requi- E 
sitos que le pareciere; y así en virtud de la dicha facultad que se le daba a dicho Sr. E 
otorgante y mando de ella, nombra por primer llamado a dichas lexftimas que son 
vinculadas como en dicho y nombramiento sitado le expresa al Sargento Mayor D. e 
Josseph Antonio de Betancurt y Llarena, su hijo primogénito, y a falta del sussodicho 
y su heredero lexitimo de su segundo matrimonio ........ a D. Simón de Betancurt su d 
hijo segundo, y por su fallecimiento y falta de subcesión a D. Marcos, su hijo tercero, 
con las mismas sircustancias; y a falta de la sucebsión de este, a Da. Maria de Betan- 5 
curt, su hija mayor, y desta tomar estado de religiosa y no tener subcesión si lo toma- 
re de cassada y subceda en Da. Andrea de Betancurt su hija mayor de las hijas, y por 
su falta de subcesión recaiga en D? Francisca, así mesmo hija del Seiíor otorgante, y 
por su falta de subcesión en Da. Catarina así mesmo su hija; y por fallesimiento de 
esta y de subcesión subceda y recaiga en D? Luisa así mesmo su hija; y por faiiesi- 
miento y falta de su subcesión en Da. Clara así mesmo su hija y la desendencia lexíti- 
ma de esta y a falta de los dichos sus hijos e hijas y subcesión r ~ o  teniendo el otorgan- 
te otros de otras nunpcias de que puede tomar estado, en esse casso las llama siguien- 
do preferencia del varón a la hembra y del mayor al menor. Nombra a Da. Ana An- 
drea de Betancurt y Castro su hermana muger lexitima de D. Andres Matias Gallel 
gos, y por su fallesimiento a su hija mayor de edad; y por la falta de este y de su sub- 
cesión, al que le siguiere y a la demas subcesión que la dicha su hermana tubiere de 
lexfctimo matrimonio, con las mesmas preferencias del varón a la hembra=. Y nom- 
bra y S&& atento a que, no se a hecho la partición de los vienes de sus padres con 
,.., h,,,,A, -Le-.. .-, 1- ;-M~c~-P lnr IP-.II.cII-c M 
aua L~LLX~.aX'UU rJ' ylc"au, y -a  y u L  'L U"L'L 'U .,UL Y"p""LUC -Y -U.- '..IYCLY'- ya- 

tema y materna del dicho reverendo padre fray Simón, las tierras que posee el seííor 
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otorgante en el Miradero término del lugar de Icod de los Vinos, que le tocaran a la 
madre del setior otorgante en partición que hisso su padre de los vienes de su bisa- 
buela Da. Maria Gallegos, hs  quales lindan por el naciente con tierras de dicho sefior 
otorgante que compr6 a Miguel Francisco de Aguiar; y por el poniente tierras que 
eran del Capitán Salbador Luis Nauarro y que posee D. Mateo de Molina ..... y por 
arriua la montaña y otras heredades y por abaxo tierras que en............. y vidueño en 
el termino de los Silos que heredo de su padre que linda por abaxo Camino Real; y 
por arriva viñas de Pedro Doble y de los Carneros; por el naciente barranco y calejón 
de Serbentia; y por abaxo Camino Real que va a Buenavista; y por el poniente asi 
mesmo con vifia de dicho Doble.= Y asi mesmo, en otras tierras que tiene y posee 
onde ilaman el Palmar, término del lugar de Buenavista, que llaman las Lagunetas y 
heredó del dicho su padre; para que en estas plassas, se entere del valor de dichas le- 
&as que vincuii5 &chü su heL~.miio fiy S&?;&, ha qr:p!es J w v&4 cpeden s + ~ -  

tas a dicho vinculo en la cantidad que importare dichas lexítimas; elijiendo por prime- 
ra pieza las dichas tierras del Miradero expresadas y las del Palmar, y sino alcansaren 
entonces se entere en la dicha viña mencionada arriva de los Silos quedando desde 
aora sujeaas de abajo de dicha vinculación y separadas por piesas tocantes a dichas 
lexítimas para que no se puedan vender por matas, ni cavear, ni enajenar en otra 
cualquier manera, porque ................................................. sujetas a la vinculasion he- 
cha por dicho padre fray Sirnón y setialadas por piesas de sus lexítimas para el entero 
de elias que el nombramiento que es necesario por derecho esse, hace en el dicho 
Sargento Mayor D. Joseph Antonio y los demás nombrados. Y con todas las claúsu- 
las requisitos y sircunstancias que para su balidación se requieren y son nesesarios; los 
quales da aqui por puestas y expresadas, y que no dexe devaler por claúsula ni requisi- 
to esencial, para cuyo cumplimiento le obligo según que por derecho puede y debe 
serlo y con sus vienes rayces y muebles hauidos y por hauer. Y con poder a los jueces 
y justicias de su Majestad, para que así se lo manden hacer por firme como si fuese 
por sentencia pasada en authoridad de cossa jusgada, y renuncio todas las leyes, fue- 
ros y derechos de su fabor y la general del derecho que lo prohive en forma. Asi lo 
dixo otorgo y f m o  el Sr. otorgante a quien yo, el escribano, doy fe de su conosi- 
miento y siendo testigos: Domingo Maxtin, Antonio Rodrigues .......... y residentes en 
dicho Pom según de sus padres Marcos de Castro Betancurt. 

Ante mi, Balthasar Vandama de Lessama Escribano públicon. 

Archivo Histórico ProvinciaL Santa Cruz de Tenerife. Protocolos. L. 3.809. Puerto de la 
Guz, 6-m-1711. f. 66v a 69. 
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VI1 
ESCRITURA DE DOTE DE Da. ANDREA FRANCISCA 

DE BETANCOURT Y CASTRO (HIJA) 

Margen: Escritura de Dote de Da. Andrea Francisca de Bethancourt y Castro. 
«En el nombre de Dios, amen. Sepan quantos este yntrumento público de con- 

trato matrimonial vieren'como yo, el Brigadier de los Reales Exércittos Dn. Marcos 
Francisco de Vetancurt y Castro, de la Orden de Alcántara, electo Gobernador y Ca- 
pitán General electo de la provinsia de Benesuela Santiago de León de Caracas, In- 
dias de su Maguestad. Y digo, que mediante la divina Gracia de Dios, nuestro Señor, 
sea capitualado y con efepto ajustado, que el señor Dn. Nicolás Gerónimo de Alzola 
y Angulo, hijo lexitimo del Mariscal de Campo Dn. Bernardo Agustin de Alzola y 
Angulo y de Da. Juana María Prieto del Hoyo, difuntos, vesinos que fueron deste lu- 
gar de Ycod; aya de casar y case segun orden de nuestra Santa Madre Yglesia, con 
Da. Andrea Francisca de Vetancurt Castro y Llarena, mi hija y de Da. Luisa Ines de 
Llarena y Hoyo, mi legítima muguer difunta. Y por dicho casamiento, a sido ajustado 
con todo nuestro acuerdo y boluntad, otorgo que doy y prometo y señalo a la dicha 
mi hija, bienes propios suios. Dótales los siguientes Primeramente, la heredad de 
viña, casa y lagar que del le toca la quarta parte, en el término de !a Montañeta, juris- 
disión de la Orotava; y en mar, la de mzr, viña y tierra calma del Sercado, que por so- 
bre dicha viña, está y perttenese a la dicha Da. Andrea Francisca por fallecimiento de 
Da. Francisca de la Peña Franquis y Hoyo. Según el bfnculo que intituyó el lisensiado 
Dn. Gillén de Vetancur, y sentiende todo lo que alli ay por eso y se me dió en don 
con la dicha Da. Luisa Inés de Llarena, mi muguer primera, escriptura ante Pedro Al- 
fares de Ledesma, en tres de mano de mil seiscientos y noventa, que linda: por el na- 
ciente, con viña que poseo y el señor Dn. Joseph Solorzano oydor de la Real Audien- 
cia de estas yslas; y por el poniente Serventia y Calejon, y por avajo Camino Real, y 
por arriba diferentes heredades, todo ello libre de tributo y pensión, en precio de sie- 
te mil pesos. Y en otra heredad de viña de malvasia y vindueño con tierra calma, en 
el término del lugar de los Silos, con todo lo del aneso de casa y lagar, que linda por 
el nasiente barranco y callej6n de Serventia; y por el poniente con viña de los Dobles 
y por avajo, Camino Real y por arriba, viña de los dichos Dobles y de los Caraveos. 
Con el cargo del quinto que della le paga a los herederos de Dn. Julio Ynterian, y así 
mismo, un tributo de tresientos y treinta reales a las monjas de San Bernardo deste 
lugar de Icod a el redimir, y asimismo otro tributo que le paga a las monjas de la 
Concepción del lugar de Icod que hera antes de la vaja de la moneda de quatrocientos 
y noventa y sinco reales; y oy parese, quedan en dosientas y setenta y nueve y libre de 
otras pensiones y en precio de seis mil pesos que an de quedar libres en dicha propie- 
dad revajadas dichas pensiones. 

Item un partido de tierras onde llaman el Myradero, término deste lugar que lla- 
man el Partido Viejo, que heredé de mi madre, la dicha Da. Andrea Jacinta de Castro, 
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mi madre lo heredó y tocó en partisión de mi bisabuela Da. Maria de Sotomontiel, 
que linda: por el naciente con tierras que compré a Miguel Francisco de Aguiar, por 
el poniente con tierras que fueron del Capitán Salvador Luis Navarro y otros herede- 
ros, y por avajo tierras de los herederos de D. Gerónimo Fernández y, por ariva la 
montafia con laguerda y casas pafisas que en el están libres de tributo y otra qualquier 
pensión, en precio de quatro mil pesos. Ytem un tributo de diez mil reales de prinsi- 
pal que me pagan los herederos de Dn. Juan Timudo, sobre la viña abajo deste lugar 
en de llaman Lavotella, que compré por acuerdo bendido el Capitán Dn. Simón de 
Vetancurt, mi padre, a la redensión de cautibos. 

Y ten mil quinientos pesos en contado luego 
Y ten dos mil pesos mas en contado en tres años. Con partidos prorrata que 

sean de comensar a contar desde el dia que se selebrare el matrimonio. 
Y ten otros dos mil pesos en contado que me obligo a dar dentro de un año, Ile- 

gado que sea del goviemo, remitidos al dicho señor Dn. Nicolás de Alzola; y si por 
asidente de muerte, no pasare a dicho goviemo, se le an de satisfacer en los vienes 
que adelante se dirán. 

Y ten mil pesos de plata labrada y hojas= 
Y ten dos mil y quinientos pesos en alajos o menaje y ajuar= 
Y ten la manda que dejó Dn. Juan de Vetancur que toca este año a la dicha mi 

hija, y según la vaja de la moneda queda en mil setesientos reales por omás o menos, 
todos lo quales dichos bienes dar6 y entregaré a la dicha my hija y su esposo. Luego 
que el dicho matrimonio tenta efepto y desde aora para cuando llegue el caso, me de- 
sisto de todos los derechos reales y personamientos y ejecutibos que a ellos tengo. Y 
todo sin reservar en muy cosa alguna se lo cedo, y traspaso, y les doy poder para que 
de su autoridad o judisialmente thomen su posesión cada vez les convenga; y en el in- 
terin me contituio por su ynquilino, para dársela cada que me la pidan como Real 
promitenti me obligo a su evisión y saniamiento en forma común de derecho. Y para 
la seguridad de los dos mil pesos ofresidos en los tres afios consecutivos al matrimo- 
nio, obligo e ypoteco especialmente las demás tierras que me quedan en el dicho tér- 
mino del Miradero y compré yo y mi padre a Miguel Francisco de Aguiar. Nnotorias 
y conosidas, las quales adentrara gosar desde que se celebre dicho matrimonio. Culti- 
v d a s  y scrnbracias como ias tengo entrado io que desfrutare en ios dichos tres anos 
en quenta de los dichos dos mil pesos, según lo que correspondiera prorata, con ad- 
vertencia que, cada quando que dentro de los tres afios diere los dichos dos mil pesos, 
le aya debolber las dichas tierras qiie ypoteca a su seguridad; y si fenesidos los tres 
anos ho yisiere el pagamento de los dos mil pesos conforme va obligado el dicho Dn. 
Nicolás de Alzola aya de tomar y thome en las dichas tieras la cantidad de los dos mil 
pesos, revaiando lo l e  ubiere recivido y lo que ubieren redituado dichas tiera~ y de- 

bolbiendo las demas que quedaren por su legitimo abaluo. Y en caso de quedarse con 
algunas tieras, si por algún asidente se faltare al pagamento, desde aora para en Ile- 
gando aquel caso ya sefialado por pieza dotal. 
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Y para la seguridad de los dos mil pesos ofresidos en el primer año que estuviere 
en posezión de mi gobierno, para si no los ynviare en él, aviendo enbarcasión o si 
por aver fallesido antes del primer año del dicho govierno, no se diere o los remitiere 
y poseo a la seguridad espesialmente la viña de Zamora de abajo, que compré a Ro- 
verto Davis y Guillermo Levante según dicha escriptura de compra dellas, que paso 
por ante Francisco Nuiíes escribano público de la villa de la Orotava. Abra tiempo de 
diesiocho años la qual desde aora para quando llegue aquel caso, quede obligada y se- 
ñalada por piesa total la cantidad de los dichos dos mil pesos. Con adbertensia que, 
todo lo que mentare las fávricas de las viñas de la Montañeta y Silos, tanto de los 
senvrados del partido del Miradero que se da en dote, y la de la tierra calma de los Si- 
los hasta que setriegue, que es en la selebrasión del matrimonio, sea de descontar de 
la dicha cantidad que estoy obligado de los dos mil pesos del goviemo y se espesifican 
en esta cláusula Y si acaso por algún asidente se ubiere de vender o disponer en al- 
guna forma baya con esta carga. Y se obliga que de mejorar algún hijo, en los vienes 
libres que le quedan que son bastantes para dotar a la dicha mi hija, en la cantidad 
que llevo ofresida, aya el dicho mejorado destar obligado al cumpiimiento deste dote, 
y mantenerle en él sir, que pueda repetirse contra él ningún derecho de los demás hi- 
jos. Y si se repitiere el dicho .... mejorare, esté obligado a cualquiera eseso que pueda 
representarse. Cuyos vienes en ningún modo enajenaré sin esta obligasión y carga; y 
lo encontrario no valga y siempre bayan con esta carga y no sin ellas, a que me obligo 
en bastante forma de derecho. Y estando presente el dicho Dn. Nicolás Gerónimo de 
Alsola y Angulo. Abiendo bisto y entendido esta escriptura, la asepto y su estipula- 
sión, y me obligo de casar y velar según orden de nuestra Sznta Madre Iglesia, ha- 
biendo presedido las amonestaciones que por el Santo Consilio de Trento se dispone, 
o antes si, por su Santísima y Ilustrísimo Señor Obispo destas yslas, se dispensare con 
la dicha Da. Andrea Francisca de Vetancurt Castro y Llarena, mi esposa, a la cual por 
las nuestras partes que se asistan para la estimasión de su persona, le doy y mando en 
haras poder nunsiar, y donazión irebocable dos mil pesos escudos, los quales confieso 
caven en la désima parte de mis bienes que de presente tengo; y si no cupiesen se los 
doy y mando en los que adelante, Dios Nuestro Seiíor fuere servido darme, y los ten- 
dré junto con los vienes de su dote en puestos siertos, y sigún para darselos y bolber- 
los en caso que el matrimonio sea disuelto o separado, por qualquiera de los casos que 
el derecho dispone y me obligo a pagar dichos tributos, de la fecha de esta escriptura 
proratas por este año, y después por ente y cada uno de las partes por lo que nos 
toca, nos obligamos con nuestros vienes presentes y futuros, y damos poder a las jus- 
ticias de su Maguestad que de nuestras causas conozcan a eUo, si ora premier renun- 
siamos las leies de nuestro favor, en forma que es fecha en el lugar de Icod de la ysla 
de Tenerife, en dose de mano de mil setesientos y once aiíos. Y los sefiores otorgan- 
.tei a que jíu e! piejeilte u c i h i v  d q  %e. h fi,~.ar=:: y hwrc:: presrctes p r  terti- 
gos: el muy reverendo padre maestro fray Gaspar de Herera, Prior provincial desta 
provinsia de Santa Clara del Montefaldas de los hermytanos de nuestro padre San 
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Apstin, examinador sinodal deste obispado; y Don Andrés Matias Gallegos; y el al- 

feres Julio Rámos de Vanconselos y Montesdoca, vesinos deste lugar y estantes en él. 
Y se advierte que abaluadas las propiedades de viñas y tierras referidas y ofresidas en 
esta escritura de dote, si en su legftimo abaluo faltare algo a la cantidad en que se 

dan, se ypoteca, para que sen:ere según ba expresado especialmente lo quetengo en el 
término de las Laxas deste lugar de Icod de viña y tierra, y otra viña que tengo en el 

pago de los Silos, y en tierras en la contra dedicho pago notorias y conosidas. Y assi 
mismo una casa en la vi!la de la Orotava en la calle de Viera, que fue de mi dote, y 

otras quatro que tengo en la misma villa de la Orotava en el pago qiie llaman del La- 

rono, que me donó Maria Francisca, vesina de dicha villa, por escriptura ante julio 

Carlos de los Santos, para que no se puedan enajenar sin que el primero y ante todas 
cosas esté lleno y enterado el ymporte de los vienes desta dicha dote aquí mensionada 
doy fee. 

Y lo en contrario no valga y siempre vayan con este gravamen testigos los di- 
chos ut supra. 

Marcos de Bethancourt, Nicolás Jerónimo Alzola y Angulo 

Ante mi 
Sebastián dias de Basconselos 
Escribano Público». 

Archivo Histórico Provincial de Santa Cruz de Tenerife. Protocolos L. 2554. Escritura de 
dote de Da. Andrea Francisca de Betancurt y Castro. Icod de los Vinos. Tenerife. 12-111- 171 1. f. 
67v y SS. 

VI11 
RELACION DE SERVICIOS DEL SARGENTO MAYOR 

DON JOSEPH ANTONIO DE BETANCOCRT Y LLARENA. 

Del Gobernador de las armas Don Marcos de Betancourt su padre; De Don Simón de Be- 

tancourt su abuelo; y los del Capitán Don Fernando de Castro su visabuelo, y otros ascendientes. 
Por fee de oficios consta que el.referido Don Joseph Antonio de Betancourt y 

Llarena, ha servido en la isla de Thenerife quatro años y diez y seis dias. Los tres 

años, diez meses y cinco días de Capitán de Infanteria y los dos meses y onze dfas res- 
tantes, con el empleo de Sargento Mayor del Regimiento de Icod, con el qual lo que- 
dava continuado en treinta y uno de Octubre de mil setecientos y ocho. 

Servicios del Coronely Governador de las Armas Don Marcas de Betancourt su padre. 

Consta asimismo ha servido veinte y tres años, siete meses y veinte y vn dias, en 
esta forma. Los cinco años, onze meses y cinco días primeros de Teniente de Cava- 
1 1 - -  >- 2- I - -  r- ----- =,-- 3-1 n--:>- >- 1 -  ~ - . . J - J  2- 1 -  T -=--  
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quatro meses y veinte y tres días, con el empleo de Capitán, Governador de vna 
Compañia de Cavallos, del Lugar de Icod: Dos años, ocho meses y diez dias, de Capi- 
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tán de Infantería en el Tercio del mismo lugar Tres años, vn mes y diez y ocho días, 
de Sargento Mayor de él, y los siete años, cinco meses y treze días restantes, de Maes- 
tro de Campo del mismo Tercio, hasta que de orden de su Magestad, se pusieron los 
Tercios de dichas Islas en pie de Regimientos, que se le nombró por su Coronel, en 
virtud de Real Título de diez y seis de Abril de este año de mil setecientos y ocho: 
Que el año de setecientos y siete fut Castellano del Castillo de San Christóval, el prin- 
cipal del Puerto de Santa Cruz (llave de la referida Isla de Tenerife) por nombrarnien- 
to de la Justicia, y Regimiento de ella (en virtud de facultad, que tiene de nombrar en 
vn año Castellano de el mencionado Castillo, en Cavallero Hijodalgo, vezino, y natu- 
ral) cuyo empleo exerció con título y aprobación del Sefior Don Agustin de Robles, 
Govemador, y Capitán General de dichas Islas, quien le confirió el Goviemo de las 
Armas de aquel Puerto, su Marina y Fortificaciones, para que estuviesen a su orden 
todas las Tropas y Cabos, que baxassen a él, en atención a ser tiern-po de guerra, y ne- 2 

cesitarle para dicho empleo, fuesse persona de práctica Militar, experiencia, zelo y 
N 

E 
aplicación al Real servicio; y su Magestad se sirvió de nombrarle por Govemador de 

O 

las Armas del Puerto de la C m ,  de la Villa de la Orotava, por Real Tftulo de veinte n - - 
y dos de Noviembre del año próximo pasado; y que hizo a sus expensas treinta cartu- 

m 
O 

E 
chos de lien~o: diez expeques: cientos y cinquenta bocados: tres cucharas, tres ataca- E 

S 
dores: con soquetes, y lanadas, para tres cañones de a diez libras de Calibo, que tiene E - 
el Castillo del referido Puerto, y para otras ocho piezas, que ay en dicho castillo y su 
Estacada, lo mismo para cada vna, conforme su Calibo, y aver taladrado vna pieza 3 

que estava sin abrir, poniendo también en la plataforma del muelle doze espeques, 
- 
- 
0 

doce atacadores, y lanadas, ocho cucharas, seis votofogos, ciento y veinte cartuchos 
m 

E 

con moldes y passavalas: en todo lo qual y la remonta de la Artillería: clavazón: ex- O 

planadas del muelle: madera para su continuación: árbol para el Estandarte: Estan- 
n 

darte, y demás prevenciones de que necessitava el Castillo, y Muelle del dicho Puerto, 
- E 

respecto de hallarse tan desprevenido, que ni aun llave para el Escotillón, y puerta de a 

su Estacada tenía, ha gastado más de quinientos escudos de plata. 
2 

n n 

n 

Servicios del Capitán Don Sirnon de Betamo& su abuelo 
3 

Consta también, que el dicho Don Simón de Bentancourt sirivió diez y seis : 
O 

años, siete meses y diez y siete días efectivos, con el empleo de Capitán de vna Com- 
pañia de1 Tercio de Garachico, y partes de Daute, desde diez y siete de Octubre de 
mil seiscientos y cinquenta y tres años, hasta tres de Junio de mil seiscientos y seten- 
ta, que se le reformó por estar imposibilitado de continuarlo. , 

Seruinos del Capitán Don Fernando de Castro Heredia y Salvatierra su visabuelo: Marcos Verde 

de Betancourt su sexto abuelo y demár mcendientes. 

Y así mismo consta aver servido el dicho Don Fernando de Castro cerca de 
treinta años, con el puesto de Capitán de Infanteria de el Tercio de Icod, y su Parti- 
do, hasta que por hallarse con algunos achaques, y embarazos, que le impedían la 
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continuación del servicio, hizo dexación de dicha Compafiia en manos del Capitán 
General de dichas Islas: Que Marcos Verde Betancourt su sexto abuelo, fue nombra- 
do por General de la Armada contra infieles Africanos, en el aiío de mil quinientos y 
cinquenta y vno, y que avia sido Alguazil Mayor de la Isla de Thenerife, y descen- 
diente de Juan de Bentancourt, el qual fue el primero que conquistó a su costa las Is- 
las de Lanzarote, Fuerte Ventura, Hierro, y Gomera: Que Hernando de Castro su 
séptimo abuelo, fue Conquistador de la referida Isla de Tenerife, aviendo ayudado en 
ella con su caudal, al adelantado Don Alonso Fernández de Lugo, en cuya recompen- 
sa se le dieron diferentes datas de repartimiento, en tierras, y aguas en dicha Isla de 
Tenerife: Que es tercero n i e t ~  del Capitán Salvador Alfonso Gallegos, el qual por 
Kombramiento de Don Diego de Vega Bazán, Governador, y Capitán Superinten- 
dente a Guerra de la dicha Isla de Tenerife, y de la de San Miguel de La Palma, por 
su Magestad, su fecha de veinte y quatro de Noviembre de mil seiscientos y diez y 
nueve entró á servir el Puesto de Cabo de cinco Compafiias en los lugares de Icod, y 
Fuente de la Guancha, por concurrir a él las calidades necesarias, para obtener dicho 
empleo; y que por las mismas razones el Cabildo, Justicia y Regimiento de dicha Isla 
de Tenerife, le nombró en treinta de Noviembre de mil seiscientos y quinze por Al- 
cayde y Castellano del Castillo y Fortaleza del Lugar y Puerto de Garachico, cuyo em- 
pleo sirivió con toda aprobación. 

Sacose de los papeles originales, que a este fin presento la Parte (a quien se bol- 
vieron) en esta Secretaria de la Guerra. Madrid a nueve de Diziembre de mil setecien- 
tos y ocho. 

V;madoy rubzicodo] Don Agustin de Arana. 

Archivo General de Indias. Sevilla. Santo Domingo. Legajo 682. Madrid 9-XII-1712. 

IX 
PODER PARA ADMINISTRAR SCS BIENES ,4 SU HIJO 

EL TENIENTE CORONEL JOSE ANTONIO BETHENCOURT 
Y CASTRO Y LLAREKA. 

«En el lugar y Puerto de la Cruz de la Villa de la Orotava, de Thenerife, en treze 
días del mes de abril de mil settezientos y diez y seis aiios. Ante mi, el escribano pú- 
blico de esta dicha viia y testigos ynfra escriptos, pareció el Senor Brigadier Dn. iMar- 
cos de Castro Betancurt, Cavallero del orden de Alcántara, Gobernador y Capitin 
General de la Provincial de Caracas, y vezino deste dicho Puerto. Estando en las cas- 
sas de su -------- que doi fee conosco. Y dijo que dava y di6 todo su poder copiosso y 
vastante, y el que por derecho se requiere, al Señor Theniete Coronel Dn. Joseph An- 
tonio de Betancourt y Castro, su hijo, vezino deeste dicho Puerto, para que en nom- 
bre del seiior otrorgante y representando su propia persona. pueda administrar y ad- 
ministre, la viña de la Rambla del maiorazgo de Castro, con la Longuera. Assi mis- 
mo, la que esta en la viña de Dn. Andrés de Ponte por el remate, que hizo al seíior 
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otorgante en dicho pago de la Rambla. Y asimismo, la que tiene en el lugar del Rea- 
lejo de Avajo, qEe llaman el Sercado, como las que tiene en las Laxas de Icod de los 
Vinos, las tierras que llaman El Miradero en dicho lugar. Con todos los tributos de 
trigo y senteno que alle le pagan; y assí mismo, en el lugar de los Silos, un pedazo de 
viña de malbazia que llaman, la suerte de Mariano Pérez con los sercados sembrados 
de la costa y los tributos que allí le pagan: el vino de quincce reales y medio, y el otro 
de una gallina. Y assi mismo la renta de las tierras del Palmar, y un tributo de dos fa- 
negas de trigo que paga Juan Pérez de Ahanse; y otros de ocho fanegas de senteno, 
que le pagan en el v d e  de Santiago p r  Alonso del Hoio Solórzano y otros herede- 
ros. Vender sus fmtos y cobrar su procedido de la persona o perssonas a quien los 
bencliere, ajustar quentas, cobrar sus alcances, dar cartas de pago, finiquitar y gastos 
en forma a los que pagaren como fiadores cozepción bastante de derechos. Y assi 
mismo, cobrar qualesquiera corridos que se estubieren debiendo, prosiguiendo quales 
-,.;,,, ,,,.,;A,P.. m.- h..h;~-~ -"A;P"+P P,,~,.P 10 ,.,,htW,?,, AP Aiphnc ~ ~ ~ ~ i J n . .  r, bnbcuriviib., .,u.. s i u v i c i . .  piiuirii,r r"-r.. u-iiuu ,,-, 2 

N 

para que si le pareciere pueda rebocar y reboque, cualquier poder que el señor otor- E 

gante hubiere dado aquales quiere personas. Para la cobranza de dichos tributos y lo O 

pueda dar a otros y rebocar estos y darlos de nuevo. Y para que pueda dar en arren- n - - 
m 

damiento, las dichas tierras, por tiempo de seis años y no más por el precio que le pa- 
0 E 

reciere y se ajustare. Arreglandose en todo a la idstruzión que el sefior otorgante le 
deja firmada, que todo assf executado el sexior otorgante, lo abra por firme en todo - E 

tiempo como si dello fuese presente. Y desde aora para entonzes lo aprueba y ratifica; 
y si pasa dicha cobranza y administra como fuese necesario contienda de juicio, pueda - 
paresser y paresca ante quaies quiera justicias y jueces de su Majestad, assí eclasiásticos 

E como seculares. Y donde biere que conbenga, ponga demanda y no responda a las 
E 

que se le pusiera al sefior otorgante sin ser sitado y llamado al sefior otorgante en O 

persona. Y que en este casso, las ha de negar y contextar siendo dignas de contexta- 
ción. Y hacer las defenzas combenientes, y que debiera hacer ei seiior otorgante hasta % 
su fenesimiento, pida execuciones, priziones, ventas, pregones, y remastes de bienes. 

a 

2 

Tome poseziones, amparos, y despojos con lanzamientos; pide pruebas, términos, n n 

presente testigos escriptos, escripturass, provanzas, y otros recaudos y géneros en 
n 

prueba que conbenga Tache y abone testigos, haga juramentos, allanarnientos, saque 2 
quales quiera ynstmentos de los oficios donde pasasen. Saque assl mesmo Reales 
proviziones sitatorias. y compsesiones sobre cartas executorias y otros despachos y 

pida se intimen y executen, uga años y sentencias interlocutorias y defitivas, con- 
sienta las faborables, y de Ias en contra apele y suplique gracia donde y con derecho 
pueda y deva, siga y de quien siga las tales apelaziones y suplicaziones para donde las 
interpuciere, y en todo haga las demas diligencias judiciales y extrajudiciales que se re- 
quieran y que el sefior otorgante haría si fuese presente. Que el poder que para todo 
lo dicho es mas conbeniente esse le da y otorga con lo aneso y dependiente libre y ge- 
neral administración, y con aquella cla6sula y requisito expeaal de que fuere falto, 
para que no por falta de ella, deje de obrar y tener efecto lo contenido en este dicho 



poder, porque con ella misma como ha dicho, se lo dá y otorga. Y con facultad, assf 
mesmo, de que lo pueda sobtituir con quanto fuere de justicia, y no en mas con rele- 
bazión en forma. Y assí mismo le da este dicho poder al dicho señor Theniente Coro- 
nel, para que por quanto está en el convento del Patriarcha Señor Joseph, orden de 
Sta. Clara de dicha villa pra profesar Da. Catalina, Da. Luisa y Da. Clara de Betancurt, 
hijas lexítimas del señor otorgante y de Da. Luisa Ignes de Llarena, su lexítima muger 
difunta, al tiempo de hacer la profesión de cada una, pueda dar y dé, a dicho conben- 
to, los tres mil ducados de sus dottes, según tiene capitulado con dicho convento, o 
hacer ymposizión de ellos, sobre el pedasso de malbasfa de Zamora de Abajo, que 
compró a Roberto Davis y Guillermo Levant: que linda por el naciente con viña de 
D. Juan Bicel, por el poniente con Callejón, por arriva, viíía de Dn. Domingo Juan 
de las Nieves, y por avajo, viña de los herederos de Dn. Joseph Valeriano. Y en otra 
heredad de viña de malbazfa en el pago de la Rambla que hubo por remate del Mar- 
quez de Adeje D. Nicolás de Ponte, y linda por todas partes con viña de Dn. Andrés 
de Ponte. Y assf mismo en las tierras del Miradero que compré a Miguel Francisco de 
Aguiar, que dichos vienes valen según los aprecios en que los hubo sesenta mil rea- 
les. Además de las bien hecherias que el señor otorgante a echo, obligando al sefior 
otorgante a que seran ciertos y seguros, y que pagará en cada un año sin corridos, 
mientras no lo redimiere y a su saneamiento generalmente todos los vienes que tiene 
libres el seííor otorgante, con claúsula especial de ypoteca y de no benderlos ni enage- 
narlos sin esta carga, celebrando para ello la escriptura o escripturas que fueren nece- 
sarias, y cláusulas y coridiziones que para su validazión sean combenientes, que según 
lo hiziere y otorgare lo abra por firme en todo tiempo. Y desde aora para entonces, 
lo aprueba y ratifica como si a esto fuese presente. Y assí mismo, para que pueda en- 
caso que haga la dicha irnposizión hacer ex suio de los dichos tres mil ducados en di- 
nero de contado, y pedir se otorgue para dicho convento escriptura de redención de 
ellos en bastante forma de derecho, y para que pueda azeptar y azepte la renuncia, 
que las dichas sus hijas han de hacer a favor del señor otorgante para lo qual les da li- 
zencia en bastante forma, y no para que la hagan en otra persona alguna, y haviendo- 
la hecho, obligue al señor otorgante a que le dará y pagar6 en cada un año quatro- 
zientos reales a cada una y seis fanegas de trigo mientras bivieren; y fallesidas que 
sean cada una, a de quedar libre desta carga y solo se a de pagarlas a las que quedaren 
bivas, la dicha penzión de seis fanegas de trigo y quatrosientos reales. Y la primera 
paga que se les ha de hacer, a de ser desde el dia en que profesaron en un año y assf 
en adelante hasta haver fallesido como dicho es, obligado para su seguridad, y paga 
todos los vienes libre que tiene de presente y adelante tubiere, por expresar expecid 

ypoteca. Y a la firma y cumplimiento se obligó con sus vienes y rentas avidos y por 
haver. Di6 poder a los Justicias y Juezes de Su Majestad, que de sus causas conozcan 
para su cumplimiento como por sentencia passada en authoridad de cosa jusgada. Re- 
nunzio las leyes de su favor y la general en forma. Y assf lo otorga y firmo siendo tes- 
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tigos D. Alonso de Llarena Carrasco, D. Pedro de Figueroa y D. Estevan Miranda, 

vezinos deste dicho Puerto 
Marcos Bethancour. 

Ante mí. Francisco Nufiez. Escribano Público 

Archivo Provincial de Sta. C m  de Tenerife. Secc. Protocolos L. 3.157. Poder para admi- 
nistrar bienes. Pueao de la Cruz 13-IV-1716. f. 372 a 376. 

X 
ESCRITURA SOBRE DERECHO A UNA CAPELLANIA 

EN EL PUERTO DE LA CRUZ 

En el lugar y Puerto de la Cruz de la Villa de la Orotava, de Thenerife, en treze 

días del mes de abril de mil setesientos diez y seis años, estando en las cassas del se- 

ñor Teniente Coronel Dn. Joseph Antonio de Betancourt Castro y Llarena, vezino de 
estte dicho Puerto, que doy fee conosco y dijo, que como Patrono que es de las man- 
das, que el maestre de Campo Dn. Juan de Betancourt su tio del señor otorgante, ca- 
ballero que fue del Orden de Santiago en vixta de la renunzia que hizo en el señor 
otorgante al Seíior Brigadier Dn. Marcos Francisco de Betancourt y Castro, del Or- 
den de Alcántara, Gobernador y Capitán General de la provincia de Caracas, su pa- 

dre, por ante Dn. Balthasar Vandama de Lessana, escribano de estte dicho Puerto, 
abra sefialado poco mas o menos, y haviendo cumplido el otorgante veynte y zinco 
años, y estar nombrado en la segunda Capellanfa, que servía y fue Capellán de ella el 
lizenciado Dn. Juan Lázaro Blanco,-en virtud del nombramiento que le hizo como 

Patrono dicho señor Brigadier, su padre, y estando vaca dicha Capellanfa, cumplien- 
do como patrono de ellas con las claúsulas de su fundazión nombra por Capellán de 
la dicha segunda Capellanfa al señor Dn. Marcos Francisco de Betancourt, su herma- 
no del señor otorgante como pariente mas sercano del fundador, arreglandose a las 

claúsulas de su fundación para que como tal capellán pueda, a tftulo de ella, y haver y 
persevir su renta, y pide y suplica a su Santfsima e Ilustrísima el Señor Obispo de es- 

tas yslas, su Provisor y Vicario General a su tiempo le haga colacción canónica, y 
combierta los dichos bienes en quasi espirituales, y declara que para hacer este nom- 
bramiento no a ynterbenido sirnonfa ni otro fraude alguna, y a la firmeza y cumpli- 

miento se obligó con sus vienes y rentas, avidos y por haver, dio, poder a los Justi- 
cias de Su Magestad que de sus causas conosco, para su cumplimiento como general 
sentencia, passada en cossa juzgada. Renunzió las leyes de su favor .y la general en 
forma. Y assf lo otorgo y firmo siendo testigos Dn. Alonso de Llarena y Carrasco, 
Dn. Pedro de Figueroa, y Dn. Estevan de Miranda y Alaión, vezinos de este dicho 

Puerto. 
~osebh  de Betancourt Castro y Llarena. 
Ante mi. Francisco Nufies. Escribano Púbiico. 

Archivo provincial de S/C de Tenerife. Sección Protocolos L. 3157 pp. 771-772. Pueao de 
la Cruz 13-IV-1716. 


